
A fto  C m n .—T o m o  IV Martes 14 Ootúbrd 1918 Núm. 287 — Pág.89

DIRECCIÓN- ADMlNISTRa.CIÓN ; 
Calle dei Carmen, núm. 29, principal, 

Teléfdno núm, 2.549*

v e n t a  DB EJEM PLARES!
IMIelatcHo de la Qobaraacldn', planta baja, 

Número suelto, Ó|50,

S U M A R I O
P a r te  o fic ia l.

üiiilaterte de Haelendas
Be(ú Ofáfm hMUihnáo el lugar de Xahrén, 

en ía de FtriUo, provincia de Oo- 
ruñqkypam el desembarque de eícplosivos, 
FáginaSÚ.

Iplste^to de le
iSeol orden oirciüar dictaf^Q r^lds parok̂  

evitar las infracciones de la ley d|e lile- 
clulamiíefilo y Ueemplmo del B¡jércíiq por 
¡os individuos cíasiftcaáos como prúfu- 
gos*--Fdginas 8^y 90̂
ffieistedf i i l i 8tni$eiéB FúMIee ; írlii^L

Eeal orden disponiendo se cíasifiqm como 
de beneflcemia parUmláry por lo que se 
refiere d la parte de enseñama, la fün'

dación instituida en Menagarmy (AldtJd) 
por Df* Ramona y Mária M ^os dH 
Acedai.-r-Pdelncs

Gracia t Justicia, — ^beeereteTfa. — 
Anunciando comcur60s %:sra proveer la 
plam de Médico foreme y de la Prisión 
preventiva, vac^mies en íos iuegcrdos de 
primera instancia d» Alburquérqué y 
Gambados.--Página 90.

Hacienda.~Direcoi6n GeDerel del TCio> 
ro Público j  Ordenación General de 
Fagoe del Estado.~-Nof^^ de los pue^ 
blos y Administraciones donde han cabi  ̂
do en suerte los p re i^ s  mayores del Súr» 
teo de la Loteria Nacional vetiflcade él 
áia de ayer,—Página 91. ^

Junta dIaeiScadora áe la» Qbligaoionea 
proeedentea de Ültramaf.--Aw«loc<o- 
nes de resguardos y rectiftcacimesde eré- 
ditos publicados cop anterioridad,—Fd~ 
gina 91.

PARTE OFICIAL

F E E M C U  BEL C O S S P  BE I M t t S

B. M,«} B |i  Qon AUqW ()!• S'i) 
B. M. U.R«itt|L Yiotoda ánfeote 7 
flS. AAf l^Bi oí Pcíncii]^ de Astnria^ i  In* 
fanteq, eoY;tiii^ «íb novedad e» sQ im>

ig|t|t{ benadelQ dlidcttiitBn 
BenoBiUi de ia Aniustsi Ee«>i FamÜtA

y; / p i p p  B t  H i C p M .

>EW *Q R D iSíí 
limo, Sr,; Vísta 1% ínstamela en qjie don 

Alberto y Saurín^ cpmO|R€)pre-
sentante de la Sociedad apónibiav^ií*! 
EspañolA^e Explosivas, solicita se habi* 
lite el lugM de X^r|5ii, en la playa de Poi 
rillo, correspondiente al Ayuntamiento 
de Oieiros, en la provincia de la Coruña, 
para el desembaique de los cargamentos 
de explosivos que procedentes de Bilbao 
y Oviedo, generalmente, lleguen á la con
signación de la teferida Sociedad anó  ̂
nima:

Hesultando que los intereiados maní- 
ñasían en su.ánstancla» quOr previa 
toí*izaet^ d i |as Autoridtdés bói respon- 
dientes¿t|p%an conitriiído en Períijotres 
polf orines para almacenar los ptoduotoa

del Monopolio, fundando au petición en 
la oonvenienoia do verifloar el desembar
que de dichos expiosiyos en el punto que 
se spUcita por reunir el mismo las nece
sarias condiciones de aisiamiento y se
guridad, alejando el peligro que pudiera 
existir de veriflcar el desembarque en los 
mueliea de la Coruña:

Vistos los informes de las Autoridades 
provinciales llamadas á emitirlos, según 
el articulo 8.̂  de las Ordenanzas delramo, 
favorables todos á ia pretensión solici
tada; y

Ooúsidérando que dada la proximidad 
del citado punto á la Aduana de la doru- 
fia, corresponde á esta oñclna la inter
vención y despacho de los explosivos que 
ae desembarquen en Xabrón, así como 
tamtíiéin el puerto de Santa Cruz puedi, 
según indica la Comandancia, vigilar las 
operaciones mencionadas, y

Considerando que concediendo la indir 
cada habilitación con las garantías que 
se mencionan, no se perjudican los inte
reses del Tesoro, favoreciéndose, en eam- 
bio, l9sdo  la Sociedad peticionaria, ale- 
jándóse ei peligro consiguiente de reali
zarle ósids desembarques en los muelles 
de aquella capital,

S. M. el Rey (q. D, g ), conf&rmándcse 
coa lo propuesto por esa Dirdccién Gene
ral, sa ha servido acceder l l a  habilfta- 
ción del lugar de^1|Aabrén, en la playa de : 
Perillo, fi la margon Este do la ría de Fa-

GorernaoiÓN. —Inspeochin General áe 
Sinidad exterior.—AtifiubiaÑdo la éáeis- 
tmcia del cólera en la ciudad de Foltmva 
(capital del Gobierno dei mispw emmbre 
en la pequeña Rusia ó Sudoeste deRu^ 
iia).—Página 92,

Anézó BotSA,—OSffiBáfATÓRid Cau-
«RAA MUfÍbBOÍ.d^Ó.^^
SUSASTAS.—ABilEfiSfEAOIÓU FROVIN̂  
GIAL. — ADMlNISTRAOldN MDNIOIPAAW 
Anunoios oficiales áelaOompañiaj^ 
los Gamiifios de ÉUérrú dét Norte de És^ 
pañá y del Banco de Pristamos y Bes- 
euentoSé

A N H O  2 .^ - -a s iO f  Oli«M3lliJÍB0 »  ASTSfibM* 
K008DB

Hacienda. — Junta OlasifioadOTa de im  
Obligaciones procedentes de ultramarf» 
Óonclusión de id rélaciók número 3Í5 dé 
créditos por Obligaciones de ültrámar.

Anexo 8.*—Tribunal Supremo.-—Saéa 
DB LO Civil.—Pliegos 69 y 60,

mijes, del término municipal de Oleiro»  ̂
en la provihcia de la Coruáa, para deŝ ' 
embarcar por cabotaje los explosivos con- 
dgnados á la Sociedad solicitante, verifi
cándose los despachos con intervención 
y docuiñentos de la Aduana de la Ooru- 
ñsL y bajo la vigilancia del puesto de Ga- 
rabiiieros de Santa Cruz, siendo de cuenta 
de la Oompafiía referida el abono de las 
dietas y gastos de locomoción al fundo • 
narió de la Aduana citada que concurra 
i  los despachos.

]^e Real orden lo digo á V. í. para su 
éonooilhiento y demás fines. I^los guar
de á % p  muchos años. Madrid, 1.̂  de Oc- 
luhre dé íll^ .

m m m m m m .
limo. Sr, Director general áe Aduanas.

fflllSTEEIO DE l i  EDBEMí M

REAL ORbElí CIRCÜLAR 
El número doinfraotores de la le ; de 

Beolatainiento y Reemplazo del Ejároito, 
cüasiflo'adós como prdftigoa en cada afio 
fireee en proporción considerable, siendo 
digno de sefialarse qne en el afio 1911 
fneron 22,965, y en 1912, primero en qne 
ha regido la nueva reforma, alcanzaron 
la cifñ  de 37.565. Tal anmenío de cerca 
de 15.000 individnos, qne por no haber 
eamplido ana deberes militares han sido 
declarados prófagos, ao puede por ipo
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30OS de llamar la atenoldn de los Poderes 
páblioos para corregir el grave mal que 
aetiai>i, señalando como más urgente el 
^ rc ic io  de una acción vigilante y enér* 
gica.

La posible existencia de agencias de 
emigración clandestina; la tolerancia que 
tal vez inspire la toma de posesión de 
empleados en Sociedades, Empresas y 
obras, que si bien nofson del Estado, tie
nen la Intervenciónldireota deósté, ó que 
am  sin haltarse^en tal caso, están Obliga, 
dos esmo;^áoñ los ciudadanos españoles 
á tener presente el artículo 802 della Ley 
eitada> en la partefque exige responsábi^ 
iidad á loslquelescondan ó admitan á sus 
iservioio8.:á un prófugo, y en general la 
certidumbre de que repartidos por el te 
xritorio nacional, sobre^ todo en las po
blaciones de gran vecindario, ha de resi
dir un número bastante crecido de los re
petidos prófugos, los cuales, sólo desde 
1909 á 1912, fueron cerca de 103.000, alar
mante cifra que subiría más si j e  eonta' 
se á los que ni prófugos pueden llamarse* 
^ r  no haber sido ni siquiera alistados 
Teclaman y exigen la más severa y vigo
rosa vigilancia, traducida en resolucio
nes, cuya eficacia han de procurar á todo 
trance i&a Autoridades llamadas á ejer. 
oerla, dedicando la mayor actividad á 
este servicio de gran transcendencia y 
respon'íBt bilidad, por elalcance social que 
cnvr^eive,

^odos los españoles, desde los veintiún 
años á les cuarenta, deben poseer un do* 
eumentojpersonal que acredite su situa
ción militar, y es elemental Iprevisión 
que la.Folicía lo exija en cuantas ocasio 
^es tenga que intervenir, y además, en 
todo momento, á cuantos le infundan 
sospechas acerca del extremo de que se, 
trata.

Por otra parte, es indispensable que 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
dediquen especial cuidado en comunicar 
á los Gobernadores civiles la declaración 
de prófugo que las mismas acuerden, se
gún está dispuesto, facilitándoles cuantos 
antecedentes tengan relativos á su posi
ble paradero, á fin de que se puedan efac- 
luar las gestiones necesarias para la bus
ca y captura correspondiente, evitando 
que los hechos sigan marcando en lo su- 
eesivo una pasividad que no podría que
dar sin el|másjevero correctivo.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que cuantas Autoridades civiles 
tengan relación con el servicio de refe
rencia, y especialmente la Guardia Civil 
y Policía gubernativa, cumplan y ejecu
ten lo que se previéne en la presente dis
posición.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V« S. muchos años. Madrid, 10 
deOotaibre de 1918.

AMA.
Señor

l i i s m i o  DE n u c c i O N  fü d u c í '
V BELLAS m u

RIAL Om>EN 
timo. 3r,: Visto el expediente incoado 

por D.* Ramona Muñoz del Acebal, doña 
María Muñoz del Acebal y D. Enrique 
Gutiérrez de Salamanca, en concepto de 
fundadores y patronos de la fundación 
b^sAftaa ini^lulda m  Henagaray (Ala» 
va), solfirtiando sea idásiUeada como de 
beneficencia particular en lo referente á 
la instrucción púbiica gratuita que ha de 
darse á los vecinos pobres de dicho 
pueblo:

Resultando que por escritura de S de 
Julio de 1911, otorgada ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid D, Fran
cisco Moragas Tejera por D.  ̂ Ramona y 
D.  ̂ María Sandalia Muñoz del Acebal, 
ésta, con licencia Se su marido, D. Fran
cisco Gutiérrez de Salamanca, fué esta
blecida qna fundación benéfica que, ade> 
más de otros fines, tiene el de proporcio
nar instrucción gratuita á los niños y ni
ñas pobres del pueblo de Menagaray, 
perteneciente al Ayuntamiento de Aya- 
la, provincia de Aiava, dotando la fun
dación con bienes propios y nombrándo
se patronos de la misma á los siñores 
Alcalde y Cura párroco del citado pue
blo de Menagaray y las fundadoras, las 
cuales estarán representadas en todos los 
asuntos que en dicha Institución se rela
cionen por la persona que sea adminis
trador de D.* Ramona Muñoz del Acebal 
en dicho pueblo:

Oonsiderando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida por 
los reclamantes corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, en cuanto que áéste está atribuido 
el ejercicio del Protectorado en las ins
tituciones benéfico docentes, conforme al 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Junio de 1911: 

Oonsiderando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable, 
que una de sus funciones es la ¡enseñan* 
sa gratuita, y que constituye, por lo tan
to, una institución benéfico docente de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 2 j  y concordantes del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, en armo
nía eon el 58 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que en la escritura fun
dacional se designan Patronos de la ins
titución al Alcalde y al Cura párroco de 
Menagaray y á las fandadoras D j Ra mo
na y D.* María Muñoz del Acebal, por lo 
que deben ser dichas personas confirma
das en tal c&rgo, relevándolas de rendir 
cuentas anualmente mientras vivan di  ̂
eha^ señoras, ya que tratándose de una 
obra pía e€t«báecida pe« las mismas, debe 
ó ¿erg írseles en su administración las 
más amplias fácnltadesr

Considerando que conforme so dispo* 
ne en el artículo 11 del Beal decreto do 
este Ministerio de 27 de Septiembre do 
1912 y en el 8.° del Real decreto de 14 do 
Marzo de 1899, las fundaciones no podrán 
retenér más bienes inmuebles que los 
necesarios á los fines de la institución, y 
los demás deberán convertirlos en ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
dei Estado, á nombre de la fundación» 
por lo ^  M  haberse Aecho la
•omveffióft ácl capital de la obra pía l e  
referencia en la forma ordenada por el 
Ministerio de la Gobernación en el núme
ro 3 de la Real orden de 12 de Febrero 
de 1912, procede que se practique dicha 
operación por los Patronos de la institu
ción,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner:

1..̂  Que en virtud de la facultad 1.* del 
artículo 7.̂  de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 y artículo 8 j  del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, se cla
sifique de beneficencia particular, por lo 
que se refiere á la parte de enseñanza, la 
fundación instituida en Menagaray (Ala
va) por D.* Rampna y D.® María Muñoz 
del Acebal.

2.̂  Que se confirmen en su cargo de 
Patronos á las citadas señoras, las cuales 
estarán representadas en todos los asun
tos dé la institución por su Administra
dor en Menagaray, y á los señores Alcal
de y Cura párroco de dicho pueblo, que* 
dando los Patronos eximidos de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado durante la vida de los funda
dores,

8.̂  Que caso de no haberse cumplida 
por los Patronos lo ordenado por el Mi
nisterio de la Gobernación en el núme- 
rp 3.̂  de la Real orden de 11 de Febrero 
de 1912, se haga conforme á las disposi
ciones legales aplicables á la materia, la 
conversión do los valores propios de la 
institución en inscripciones intransferi
bles del 4 por 100, emitidas á nombre de 
la fundación; y

4.  ̂ Que esta resolución se comunique 
á los Ministerios de la Gobernación y 
Hacienda y al Gobernador civil de la 
provincia de Alava.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, L muehos añosi, Madrid, 17 dé 
Septiembre de 1913,

RUIZGRdENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerió.

lEM iíSTR^NJElífEAL

M INISTERIO D E GRACIA Y 'JU S T IC IA

S n b s c e re ta r ia .
En tíf. Juzgado dejurimera íastcnola de

iSídleo fo'reltó© y de la FcMón priTeUti* 
va> guie dOî  pYoTeene en la foriña dia-
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puesta m  el artículo 9.” del Real decreto 
de 1.® í1© Mafo de 1911.

LfíS asepirantes á dichs plaza dirigirán 
ana li^s^anciag documentadas á esla Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
i  contar desde el siguiente ai de la publi< 
cacidn de este anuncio en la Gaoeta de 
Madrid.

Madrid, 11 de Octubre de 1913.=sEl Sub* 
lecrelarlo, J. Quiroga,

En el Juzgado de primera instancia de 
Cambados se halla vacante la plaza de 
Médico forense y d@ la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma dis
puesta en 6i artíaulo 8.° dei Real decreto 
de 1.° de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la GaJeta 
DE Madrid.

Madrid, 11 de Octubre de 1918.=E1 Sub
secretario, Quiroga.

MINISTERIO DE HACIENDA

D lree«16ii O e k e ra i  d e l V esoro  P ú U le o  j  O rd e n a e lé n  
i r e n e r a l  d e  p a c ro s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Nota át lo$ números y poblaciones d los gue han correspondido los 22 premios mago- 

res de los 1.083 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

5.386
10.602
12.859
10.009
19.978
19.639
6.229

15.761
159

1.691
7.473
4.438
2.966

16.367
3.465

16.867
14.256
9.549
1.171

16.334
5.662

17.973

PREMIOS
SM P E S E T A !

250.000
100.000 
60.000
6.000 
6.00Ó 
6.000 
6 000 
6.C00 
6.000 
6.003 
6.000 
6.01)0 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

ADMINISTRACIONES

Tolosa.
Madrid.
Santander.
Madrid.
Andújar.
Gerona.
Pozoblanco.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Barcelona,
Cartagena,
Barcelona,
A,<uilas.
Madrid.
Madrid.
Orense.
Murcia.
Miidrid.
B ibao, 
Gijyn.

Madrid, 13 de Octubre de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco preniios de 125 pese* 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Máría Yau-Camp Martínez, Manuela 
Ruiz Burgos, María de las Candelas Oar- 
bouero, Isabel Novalvos Pablo y Fran
cisca Herreros Bailón, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público y deinás efectos 

Madrid, 13 de Octubre 1913.--P, ©., A. 
Ruiz de Tejada.

FROSPEOTO DE PREMIOS
el sorleo gtie se ha áe céhhrar 

i !  Madrid s2 día 33 de Octubre de 1913.
 ̂Ha de constar de 40.000 billetes, al pre

cio de 59 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1,383.200 pesetas en 2.065 premios, de la 
mánera siguiente:

1 rasMioi paeiTAi
1 150.000
1 ««s e«« de . . . . . . . . 1 . 60.000
I 40.000

87 . . . . . .  de 3.000..... 111.Ü00
Í.722 .. •.«. de 500... • . . . . 861.800

99 aproximaciones de 
500 pesetas ca
da una, para los 
99 números res* 
tantes de la cente
na del premio pri

49.500mero..,....... .
99 Idem de 500 id. id., 

para los 99 núme
ros restantes de la 
cen tena  del pre

99
mio segundo.. . . . 49.500

ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
cen tena  del pre
mio tercero.. . . . . 49.500

2 ídem de 2.500 id. id., 
para lo» números 
an te rio r y posta*

FREMIOS PESETAS

rior al del premio
primero..............

ídem de 2.000 id. id., 
para los del pre
mio segundo.......

Idem de 1.850 para 
los del premio 
tercero.............

5.000

4.000

3.700
2.065 1.383.209

Lm  aproximaciones son compatibles 
eon cualquier otro premio que pueda 
f9orresponder al billete; entendiéndose 
eon respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 40.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 seré 
el siguiente.

Para la aplicación de las aprozimacio- 
ae s de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes do 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al 100; y en igual fórma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
7  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Benencencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de ios 
sorteos. AI día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1913. — El 
Director general, Eduardo Ródenas.

J a u t a  c la s lf le a d o ra  de l a s  o h ll-  
eraclones p ro c e d e n te s  d e  Ul
t r a m a r .

SBCBETABÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error al redactar el anuncio publi
cado en la Gaoeta de Madrid de 6 de Ju
lio último, relativo á la anulación del res
guardo 97.027, importante 220,15 pesetas 
á favor de Rafael Cruz Cruz, acreedor 316 
de la relación 8.174, se rectifica por el 
presente, á fin de que dicho anuncio le 
entienda redactado en el lentido de que 
el acuerdo de la Junta de 12 de Junio 
anterior, fué el de anular el documento á 
que se refiere, debiendo expedirse otro 
nuevo á nombre del mismo interesado y 
por la suma do 143,85 pesetas que es el 
verdadero alcance del causante.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DKfi) á ios efectos oportunos.=Madrid, 8 
de Octubre de 1913.=Ei Secretario, Ricar
do Cisueros.^y.® B.° El Presidente, Pérez ©liva.
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Habiéndose padecido por esta Secreta
ría un error de copla al consignar ©1 se
gundo apellido del acreedor número 24 
de la relación 7.955, publicada en la Gâ  
CETA DE Madrid de 25 S'^ptlembra de 
1912, se reotiflca po»’ el presiente á fia de 
que el resguardo número 103.840, se en
tienda expedido á fa r̂or de Marianu Ubi
co Tresaco, en lugar de Mariano Ubico 
Freiaoo, (sorao parece pnbilc^do.

Iio que 80 nubüca en GAOET-st de Ma
d rid  á loa oDortmí.o8,=MiidHcl, 8
de Octtibra do1913 Boer^udo, Rioí\r'-

do 01sneroaí.=V,® Ei Presidente, Pérez 
Oliva,

Habiéndose padeMdo pnr agsta Secreta
ría un error de í-^opia al eso o signar ©1 pri
m er apeUido da! i^cre?5dor .¡[túaiero 19 de 
la relación 7.131, pubMcadaen la Gaceta 
da 13 da Abrü da 1912, se recisfloa por el 
presente á ñ a  qne el resguí^rdo núm e
ro 72.770 u& eotsívnda ííxp^>dido á c'ombra 
de Ma&nal Líjmiuííbar Pedroüiie, en lu
gar da Méinual L trninohir P*3dxooha.

Por igual causa se reotifioa ©1 apelJilo 
del acreedor 63 de la relación 8 283, pu- 
bltcsada en la Gaceta de 22 de Agosto de 
1912 á fin de que e! resguardo número 
101.324 m  ©ationda expedido á nombra 
da Francisao Aranega Puení©, en vez d© 
Francisco Aranego Puente.

Lo que m  pubíiaa en la G aceta á loa 
efeetos oportunos,

Madrid, 13 de Octubre de 1913.—El Se
cretario, Hicardo OÍ8nero8.=^V,® B.°s El 

f Prasidenta, Pérez Oliva.

llaDiénd.o^e psiáecído artore^ ac sopla ©n las relacioneíB de «^réditos rem itidai á esta Jun ta  para su ciasiñcación
por áos diferentes organismo^' liquidadoroSs f  cuyos créditos han sido publicados en la G ace ta  de M adrid, se reetlñcan á conti
nuación con arregio á los aaíeoedestes que existen en. la misma. ' , '

á

| 2
©»CJ

g b13 VDSsá O
ns

F E C H A
d e  la p u b l i c a c i ó n  

en ia G a c e t a .

Organismo

liquidadoii

7.675 8 17 A b r i l  1912......... G u e r r a . .
» 5 I d e m ............................. I d e m . . .

7.704 19 20 í d e m . . .................... I d e m . . .
7.776 73 24 M21JO................ M e m . , .
8.053 129 4 J u l i o . . .......... .. I d r m . . .
8,094 13 9 í d e m , ....................... I d i - m . . .
7.560 16 19 í d e m . . . c I d e m * . .

58 I d e m . . . ............. I d a m  c . .
8.267 50 23 í d e m . . . . . . . . . . .

» 87 I d e m . ................. I d e m . . .
8.208 42 I d e m . . . . . . . . . . . . . í d e m . .
8.209 64 í d e m ............... I d e a l . . .
8.218 57 29 f sR s m . . . . . . . . . . I d e m ,  c e
8.505 16 2 Enarvi 1913........ í d e i a . . .
8.712 21 17 Mayo . . . . . . . í d e m . . .
7.343 8 21 í d a i n . . . ' . .......... .... I d e m . . .

12 40 17 í d e m ......................... M a r i n a .
> 164 I leía ........................ I d e B i . ...

187 I d e m . . . . . ; ............. f . d a m . .,,
17 23 i i em. . . . . . . . . . . IdOIE. . .

D I O E : DEBE DECI R:

Hermenegildo Adión Lucas....................
Victoriano Cediilo Torrazsno, ........
An -̂ei Calle Menéndez..............................
José Ps^coal Gonaáiez................... ..........
BautÍÉita Afilón Llopis  .............
Angel Calle Menéadez........................ ....
Santiago Oscaso M^rtíam   ............. .
Cándido Garoía Al faro......................... ...
Nicolás' Casaví-'á̂ A B-e-^a.  ............
Francisco Larrami Baborido.     .
Jr âo Baquedano Oota^  ...............
Doroteo Carroza Labelo.«..  ................
Joí̂ é Parrello Montiol... J.......................
Serafín Iraquairo Gí^rrido.......................
Pedro MénOtz Reqneiro. ..............
Antonio Bernardo Días, ...............
Venancio Inicio (sin segando apailido). 
MaHío. Lfetoaero Gurrirírde.. . . . . . . . . . .
Euaebio Gamoiini Avij’ó a . ..............
FtBpa 'Méndez Perlaaga. ...........

Hermenegildo Ádeva Lucas.
Victoriano Cedido Toresano.
Angel Fernández Menéndez.
José Pascual Gonzalo.
Juan Bautista Añón Llopia.
Angel Farnándaz Menéndez.
Santiago Asease Martínez.
Cándido Garrea Alfaro.
Nicolás Casorrin Biesa.
Francls(5Ó Larrauri Smborido,
Juan Baqusdano Colás.
Doroteo Carroza Rebollo.
José Barreño Moníiel.
Serafín Fragueiro Garrido.
Pedro Méndez Regudiro,
Antonio Bernardo Diez.
Veninoio J uieio (da segundo apellido). 
Máríía Latonero Zarrialde.
Ensebio Jamolioi Avijón.
Felipe Méndez Berlinga.

Lo que p.ubbcst m. G aobta de Madrid á tos efectos oportunos y en cumplicnianto dB lo acordado por esta Junta.^ 
Madrid, 4 de Ooiubro de 1913.“«-«FJ SAiscetario, Ricardo OianeK’oa.—V ® B,®—Ei Presiaente, Pérez Oliva,

Mü îSTEHia OE Lí GilBERNACIDî

Ia»8^ee«ííííi S«miáia.S

N̂ jê 'tí'O E'-abajii-ior en San Patarabur- 
go m&níñei t̂a que po>?. el Miniamrío da 
N^g ^oios Excra^rj^ros de R m iñ  se le h^ 
hecho aabar ia exifî tanc-la m i  cólera en It

ciudad da Polta’̂sí (atpitEl del Gobierno 
dat mismo nombre en la pequeña Rasia 
6 Subueste da Rusî O'

Ld á. V., E.. para su,,eosocb
mieoto, ei del csomerv-í % Oireatores do Im 
Estacionéis s>íuitadas da «os puertos y íe- 

'rrefdre,  ̂faontenz?^B, y á io« afaolos de io 
dispuesto en ei vig>v'4!,e Reglainenlo de 
SüDid&d'exíarlor.

Dios guarde á V. E. mtiehos año«. Ma
drid, 13 da Oatubre da 1913.=E1 Inspec
tor gr3aeral, P. A., Eloy Bajarano.,
Sañoras. Gobarnadaras, civiles, dé Jas, pro ,v 

viaóias marítimas y terrestres fronte- 
TizBM. ComaQd.?ii-?3t3fA;g6íier̂ lo0,; d® Osuta-, 
f  Meiii.la y Gobernador militar del 
Campo da Gibralíar.

MADRID.—Est Tlp. “ Siicefiores de R ivadeneym ’’.— ra«©í) d« San Vlcentse, udUL 2 a


